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DEL ARTÍCULO 25 DEL ACUERDO

(Agosto de 1997)

Nota de la Secretaría

A continuación figura el informe presentado en agosto de 1997 en cumplimiento de lo dispuesto
en el párrafo 11 del artículo 25 del Acuerdo de la Ronda Uruguay. Este informe ha sido comunicado
por Nueva Zelandia, y los representantes de los gobiernos pueden consultarlo en la Secretaría de la
OMC.1

______________

Miembro informante: NUEVA ZELANDIA

Producto País o territorio aduanero

Melocotones (duraznos) en conserva Comunidad Europea

1Se ruega a las delegaciones interesadas que se pongan en contacto con la Srta. S. Aspinall, despacho 1028,
Tel.: 739 51 09.




